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GACETA DE MADRID.
DOMINGO 6 DE OCTUBRE DE i8aa.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
musí a.

Aquilatan tq de Setiembre.
Lo* innumerables amigos de lo» griego» en la Alemania meridional 

comienzan á respiran La» noticias de la M >rea llegada* á ias 1» as Jó
nicas destruyen de un modo positivo las exageraciones publicadas por 
el Observada* austríaco, y repetidas con tanta complacencia por el 
Diario de Francfort.

J as desventajas que los helenos han exp*rimentado en Livadia jr 
en el norte del P opofieso no pu?d:n atnbui-se ni á falta de ra'or 
nt á planes mal combinados, ni aun á ia may it p.ricia de los turcos, 
sino únicamente á ia traición jr i la corrupc on.

Por lo demas el poder egecutica dr la Gr c J ha tomado las m*d¡- 
das enérgicas que tX‘g-11 la» circu.istanei■*■ Kn el ’nt-r.or d; la Marea 
*e orgata zan con una extraordinaria actividad fuerzas m litar?,.

L-;s cuerpos que han qu-dado intactos son lo» que ocupan la Tesa- 
1 a y las montadas de la A b<nia. Diariamente se baten cou Ir?» turcos, 
y hacen perder 1 estos mu;lií»>ma «:nt-. Vinoas <a d,visión dr .as 
frágil 1. americanas ha provisto « lo. hel-.nos de una aran canti lad de 
irían de tolis c'-i.-s, asi como tambi n de municiones de s-u rra. Lo 
que m»s favorece i los griegos son ios est aco, que hace la peste en lat 
tropas otomanas.

A:. un >s de nuestros políticos pretenden que en el pró>x mo con
greso de V.rrona se tomar.n resoluciones cjp.c<» de abatir ja (Treza y el 
orgullo insolente de ios mimsnos del Gran S ñor.

Recib mos una carta délas fiont-ras mar .d'.ona'.ts de la Rusia , en 
que nos dicen que las pretcnsiones mi' ifestada* por la 1'u-tta otomana 
ao’ire 1 as plazas de As a quJ están bajo la dominación deí Gabinete de 
Pct.-rsburvo, han liama ’o v rímente su atención. Parece que el gene
ral Yermo off, que manda *n Georgia,' i .a recibido óti-.nes de! m. ns- 
terio de la Guerra para destacar las tropas dest nadas árelo-zar las ¿‘lar
ri c ernes de ios fuertes rusos situados en Cireaai*. Añaden que s- toma
rán medidas de precaución para las plazas s tuadas entre el mar Negro 
y el Ca»p o, asi co ro para las fortalezis de la Moldav a rus ..

Se d ce que el comercio de Auysburvo ha rec bido la noticia deque 
la escuadra francesa , compu sta de dos navios A* línea , cinco fragatas y 
una corbeta, había llegado al Areb piéiago griego.

AUSTRIA.

Ulma ti de Setiembre.
Según todas lat not'C'as que vienen de nort* y d ’l oeste d: li Eu

ropa. la causa de los desgraciad s megos está er.t ?w ctt -bsndonada 
por todas las potencias crstiana*. Casi pu d- <1 c r,- que im;c ■ >, en- 
dista» verán con gusto ia total destrucción d* ia na-. on gr si Las 
negociacionesdip om .ticas se hallab-n ant-*s .'x*nt.is .1 un r n nuin ’ro 
de crest ones accidentales, que no dejan hoy de eaihi az»r i ios mi.'.is» 
tros directores de ciertas potencias.

Pero no son los asuntos de Or cate los únicos que ocupan panosa
mente á la alta diplomacia, y que harán tal vez pr 1 ongar la» se,iones 
del futuro Congreso. Un periódico stmiofic a! de P?t.-r»bur¿o dice ha
blando de lo* reinos dil oeste, es decir, España y Portugal , que nun
ca se han presentado para disutirsí asuntos tan imr ,ríantcs ni tan de
licados. Esta delicadeza no deberá referirse 1 los pu.b os de la Penín
sula, á quienes tantas veces ha calificado al mismo periód eo de fue- 
llui retel Íes. No puede pues hablarse aquí sino di la delicalezi con 
que es menster tratar los intereses, y manejar el Gobierno de la In
glaterra.

En fin lo que interesa vivamente i loa pueblo» de Alemania e* 
saber si en el próximo congreso se acordará hacer importantes mudan
zas en la Constitución de la Confederación germánica. Corren ya la, mas 
extraordinarias voces sobre tste particular. Dicen que para lo sucesi
vo las sesiones de la Dieta de Francfort se reducirán á «oíos tres meses 
por año, y que en los intervalos una comisión compuesta de cuatro mi
nistros, el de Austria , Prusia , Baviera y Sa:onia, deb ti §er la mear- 
gsda d.l d spacho de todos I01 negocios No hay duda en qu* este inte
rna será rl mas pronto, y que asi no se exper mentirán los efectos de 
la opos cion de los Estados pequeños; pero resta saber hasta que pun
to deberán obligar á estos las decisiones en que no hayan tenido parte 
alguna.

AIEWAXTA.

Anííiurgo /Ó .ir Setiembre.
Acaba de presentarse i la Europa por psrt? del Fmperidor Vrjan- 

dret un curioso rl. cuinento , que .Jara mucho qu * hab ar. 1 »m os resul
tados no es la» i i ptever. 1’or el se extinguen todas ¡as s. cwdadcs secre

tas , sin excluir la de los francmasones, sin embargo de que se sospecha 
que el Emperador pertenece i esta corporación ; conjetura que adquiera 
mayor fuerza por el modo con que hab.a de ella.

F.í documento se d,rige al ministro del Interior conde de Kola- 
chubey , y dice asi:

«Conde Víctor: Por fin han alterado el reposo de varios Estados 
las soci.dudes secretas que existían en ellos, no obstante que algunas 
con el nombre de logias de francmasones no tenían ctro objeto que 
vgercer ac:os de caridad: pero en otras »e trataban asuntos pob.t.c-s, da 
lo que han resultado alguno» desórdenes, qu; han obligado á muc.noi 
Gobiernos i extinguir las sociedades secretas.

" Hasta ahora he puesto el mayor cu dado en evitar cuanto podía 
ser perjudicial al imperio: y debo seguir el mómo sist-ma en un t cus
po .i que por desgracia las insensatas ab.tra». -jn s de ia ólosofia mo- 
deii.a -an producido tan lamentan.-» efect ,s en otros Estados.

n G.ns'.-l-r 1 pu*s necesur o a. bien público disponer lo siguiente 
con respecto á d chas sociedades secretas.

I.' » S. cerraran todas ¡as sociedades secretas existentes bajo cual
quier r.- more, corno también .as logia» ae los francmasones, y no po
dran vo v :»-. i abrir.

7." »» Todos ios individuo; de dichas sociedades se obviarán por
escrito i no formar en ¡o »jccs vo junta alguna semejante á estas o 10- 
g a d frasetnasotazs bajo mngun pet-xto.

3-J »C ::u nmgua empleado del Estado puede propasarse á p-cs- 
tar otros juramentos que ics que pr«»cr b.n ías ieyrs, todos los m r. s- 
tros y todas las autoridades superiores de la» dos cap tales ir.t ma an á 
sus d.ptüd.cni.s que manifiestan formaluiente si pertenecen á aiguca so
ciedad s creta de dentro ó fuera del imperio.

4. ’> Dichos empleados firmarín una obligación formal de romper
I rao vincu o ó comunicación con las socieoades i que hayan perteneci
do. si no pueden o no quieren ha-crlo, inmediatamente se les desuni
rá de sus -córet eos empleos.

5.0 - Ninguno podrí obtener empleo civil fi militar, si no firma un 
pipel d c a-ando que no pertenece á sociedad alguna secret*.=AU- 
jaudro.” (1)

rtAWCIA.

París de Setiemirt.
El CtnstUucion.il publica e. siguí inte pirrufo d; Augsburgo del 15 

de Set. mbre, poniéndole vina» uotas , y diciendo antes que la G.r.. :a 
de AuTsrurzo e» el periódico que pub. ca una carta d Z.nt d 1 1 g de 
A.’osi •, en la qu; se comienzan 1 su.- tar Judas sobre .a» ú tur,.* Víc
tor.a» .1. los tur»o», que sí habían pr-sentado .orno tan decisivas.

>• Las nnti.ias je la Mor a del ir de Agosto exp.icart d m da 
siguiente la d soijci ,n del senado de Algos (2). Lí-’jO qu; los tu »os 
p.-aetra*on en : . Morea , io> comandantes ¿r .-¿os v r.o. , 1 reces. Jid 
qu- 1 n m de .tirar -le acuerdo. Se resolvió pues, en. atenc ;.n a la 
crisis xtra. rd na: a en qr : s» hallaba la patria , nombra; -j- ¿ elador, 
y depositar en sus minos todo el pod;r civ.. v niu ur . F tu
vo indeciso mucho tiempo ei nombramiento ení..- CTlocotruno v De
nte!..o Ipólanti; pero venció el primero, y tue elevado a ia cict»dua

(1) No es fácil calcular los itectosque esta providenc.a podr produ
cir en toda Eurojsa, v mu»ho menos los qu: tai v.z causará - n ia m s- 
tna Rusia, habernos que en P.ursburgo se leyó e,te decreto a todos los 
empleados, y á iodos los francmasones en los id ornas que eniend ,r, 
y que uno* y otros se vieron precisados á firmar a mencionad* dec.a- 
racion, que se remitió a! m u stio del Inieri r. Lj policía re¿ ,:r > as 
logias de los francmasones para asegurarse de si habían qu tajo todos 
los emblemas y demas signos : á últimos d; Aposto se h.b:an vendido 
en almoneda muchos efe»tos de aquella sociedac . y per ¡odas parr » se 
cumplió exi»Um me el decreto. Antes de parí.- el Enperado' hab.a 
habido muchas destituciones de empleados, que no s - e>-ec czar.

(i) Efectivam;nt; se había tratad > de doo.ver el G ibicrou » v.T, 
no p rque s: hubiese perdido la esperanza, s no porque se qu..- a reves
tir a los comandantes m:otares de un pod.r mas tticiue. p ru ai 
disolución no ha s.do mti qu: un proyecto.

(3) Tenemos a la vota cartis del P.-loponeso , d- fe»1 * 3! de : ; di
Agosto, en las cuaies se dice que al aceresrse .-s t.-c’-»;» ' vo , t »-
tivameate que convenía estahl cer una d .radu a r t-.s .r. ».-», v
qu; ia propo.icon s. hiz» a ri ,m » r . .t,i“ »- p,)' - ’ c ' sina-
n-.ienio a a» armas, q 1* »f hi a - V .ido . 1; -. »~ ■ t. o.- ■■■' de 1» de
S:ti mbte: p'ro qu e pj '»• , ,.-jj de ¡ -.1» y. T.-s a .1 st.-o : : ,
p d o que i- maniuv 1.-11 el L» b rr 1 ai .1; i-e.'i
la propo.iciun de la .Lctadúra fue d»>»»hada , a se cc::»er ei G.- 
b.c.n» co il.



fot unanimidad (i). Se han refugiado aquí (Zinte) loo individuo» 
del senado, de lo» cuele* alguno» manifiestan mucha adhesión á lo» ia*

Ílcaa*. Colocotrooo entregó entoncea el mando en géfe del egérciio de 
atrás i Logotheti (i), al cual hablan tratado ante» de traidor lao car

tea de lo» turco», asegurando haber sido conducido preso da Scio i 
Ipura.

n El ig ó i ó de Agosto (j) consiguió Colocotrono una victoria 
contra lo» turco» que habían entrado en la Motes, y destruyó entera» 
mente un cuerpo de 83 hombre*. Por lo que respecta á Odiseo, lat 
mitma» noticia» aseguran que se vendió á los turcos por 3009 piastras; 
pero que inmediatamente después se volvió contia ellos, y contribuyó 
é derrotarlos.”
__La Gaceta de Francia y ei Monitor publican el siguiente párrafo de 
Muremberg del 1 a de Setiembre:

. » Las cartas particulares que hemos recibido de Vicna de fecha del 
y contienen entre otros loa siguientes pormenores:

■ Aqui se cree que lo» negocios de la Turquía y la Grecia , igual- 
n mente que los de Espada , formarán el objeto de las deliberaciones del 
» Congreso.” En cuanto á loa primeros s* citan las siguientes palabras, 
que se atribuyen 4 un ministro:» La Turquía es un vasto marjal, que si 
» se desbrozara podría dar muy buenas cosechas; ; pero se sabe quién co- 
•* gerá los frutos, caso de que contribuyamos 4 desmontar dicho marjal, 
» y logremos convertirlo en una tierra productiva 2 Podría suceder muy 
• bien aun no fuéramos nosotros lo* que *ac4rsmos las ventajas des» 
« pues de pagar los gastos. Vale mas que el marjal se quede como se 
» está.”

* En cuanto 4 loa asuntos de Espada es indudable que lord We» 
Uington puede suministrar al Congreso excelentes documentos, pues 
las campañas que ha hecho en la Península le han dado 4 conocer exac
tamente el país y sus babitinte». Mr. de Tattischeflf, actualmente mi
nistro plenipotenciario de Rusia en Viena, conoce también la Espada 
perfectamente. Es bien sabido que residió en la corte de Madrid antea 
de la revolución, es decir, basta el afio de 1810; y también es sabido 
él indujo que tenia cerca del Rey Fernando. Mr. de Taitisclu flf conoce 
todos los resorte* secreto», las miras , los medios de los diferentes par
tidos y las inclinaciones personales del Rey y de los infantes. Lord We- 
llington y Mr. de TattitéhefF son entre todos los diplomáticos que sa 
reunirán en el Congreso los únicos que podrán hablar de Espada 
Como testigo* oculares.

« Lord St.-wart asi que recibió los pliegos que le llegaron á París sa
lió apresuradamente para Viena, en donde reemplazó á Mr. Gordon en 
las conferencias. Parece que no se ha acordado todavía el plan que se 
ha de observar en el Congreso al tratar de los negocios de Europa, 
di se acordar*, según parece, hasta que lleguen lord VVellington y 
Mr. de Moutrnorancy. Lo* embajadores de las cinco grandes potencias 
se ocuparán entoncea en la redacción de un proyecto relativo al crdea 
que te deberá seguir en las tareas del Congreso, y se someterá ála apro
bación del Emperador Alejandro asi que llegue a Viena. 
á La Gaceta de Francia, que no ceta en tu manía de bottilisar 
é mi b. en hechores lo» españoles, busca incesantemente nuevos mo
dos da intimidarlos, creyendo sin duda que los constitucionales de Es
paña son como lo» ultras de Francia, que abandonaron su país en lo* 
momentos de peligro.

Todo su conato es enviar gente y artillería á los Pirineos; y si 4 
la Gaceta la dejaran, ya estaría D* Auticbamp cual otro Masen* en 
lat líneas d: Torresvedra». Los facciosos de Espafia son su objeto prin
cipal ; con ellos vive ; con ello» sueña ¡ de ellos escribe, y nade le gus
ta tanto como un fraile trapeóse apóstata ó un cura faccioso, haciendo 
todo lo contrario de lo qtie manda el evangelio. El obispo Creux es su 
ángel tutelar, y sus protegidos ton todos esos hombres abandonados, 
bárbaros ¿ inmorales que pelean contra tu pstria. Se complace también 
en ver que la llamada regencia de Urge! ba tenido al buen tino y sagsx 
política de conferir el gobierno del valla de Aran 4 un francés, Mr. 
Lacrois-Villcfrancbe. Asi comenzarán los espafiolet 4 disfrutar de lo* 
beneficios que los facciosos les prometen , prefiriendo desde luego 4 los 
extrangero* para darles los destinos mas importantes.

La mitma Gaceta, aunque con graa sentimiento, se ha visto 
precisada 4 hablar de los golpes que ha llevado Quetada y tus compa
saros de aventuras; paro dice 4 sus lectores que esperen la confirmación 
de tales noticias, porque no son muy seguros los conductos por donde 
vienen; advertencia que no hace cuando les cuenta que los facciosos sa 
han apoderado de Toriota , de Jaca, da Zaragoza &c.

81 punto principal de este periódico para amilanar fi loa españoles 
as Veroaa ■■ allí, allá es donde encuentra todos tus recursos, pues no 
cree bastantes el cordon sanitario , el oro que derraman los ultras , las 
armas y vestuarios que dan á los facciosos, ni la decidida protección 
que te dignan concederles. El 18 publicaba con mucho énlati» y delec
tación-, refiriéndote á una carta de Francfort (donde no te habrán 
acordado de pensar tan 4 lo sttr*) lat mentiras siguientes: «Cuanta* 
noticias recibimos están conforme* en este punto; i saber: que al nue

(1) Colocotrono no fue nombrado dictador ; se le envió como co
mandante en gefe contra los turco» que te dirigían 4 la Argólida, y 
fueron derrotados , como ya hemos dicho, entre Argot y Conato.

(1) No fue Logotheti, sino el general peloponetio Sésino, quien 
reemplazó i Colocotrono <*n el mando del egército de Patrss. En gene
ral la Gaceta de Auieburgo está bien enterada de los hechos por ma
yor; pero sus porm oores son a vece» poco exacto*.

(g) Probablemente sa habla aqui 4a la* victoria* 4a loa 4iat 4 y 
7 de Agoato.

vo Congreso europeo tendrá resultados mas importantes que algunos da 
los Congresos anteriora»: dicen da un modo positivo que en él sa trata
ré de Jo» negocio» de Espafia, y que en todo caso la resolución que so. 
bre este punto se tome seré de acuerdo entre toda* las potencias. Háblate 
también de providencias decisivas que han da adoptarte por el Congre
so para restablecer en Europa el principio monérquico en todo tu vigor.”

No hay quien no sepa lo que este periodista entiende por principio 
monárquico, y también como él lo sabe al Gran Sultán y las regencia* 
berberiscas. Áii lo quiero, ati lo mando: be aqui el principio monárqui
ca en todo tu oigor. Es de creer que los españoles no citen de humor de 
ceder en su noble resolución de conservar el aistems constitucional y 
el honor nacional; y que te mostrarán tan valiente* y constante* como 
en la guerra patada, ti por nuevos cálculos erróneos se quisicee interve
nir 4 la fuerza *n tu gobierno interior, contra cuanto dictan el derecho 
de gente*, la independencia de laa nacionet, la tana política y la justicia.

VOBTVGAl.

íiebon de Setiembre. .

Setion de Cortee dei id.
Se continuó la lectura del dictamen sobre cóagruai para los párro

co# , y después de alguna discusión se aprobaron los artt. 8.° y 9.®, 
quedando pendiente el 10.

Se leyó, discutió y aprobó el dictamen de la comisión de Consti
tución sobre lat formalidades con que se había de jurar y publicar.

El Sr. presidente levantó la sesión 4 la hora acostumbrada.
Idem del Jf.

Se leyó al siguiente dictamen.
» La comisión de Constitución , habiendo examinado la indicación 

del Sr. diputado Miranda, opina que el decreto de convocación da (for
tes constituyentes en ei Brasil, promulgado por el Príncipe Real un g 
da Jumo próximo pasado, es nulo, porque este acto no está en la auto
ridad del que lo promulgó, y también es contrario á la voluntad gene
ral del pueblo del Brasil representado en este Congreso, porque pro
penda 4 deshacer la susp-rada unión del Biasil con Portugal, rompe al 
pacto establecido por una voluntad general, y derrama por todo el 
Brasil la semilla de la anarquía.

• Para remediar prontamente los males que puede ocasionar seme
jante decreto cica la comisión que las Costes deben apresurarse 4 de
cretar lo siguiente:

1.® » Que el decreto de 3 da Junio 6ltimo que convocad Cortes 
constituyentes en el Brasil es nulo.

aó » Que los secretarios de Estado de Rio-Janeiro son solamente 
lo* responsables de la ilegitimidad de una determinación tan despótica, 
y deben ser procesados.

g.° " Que el Gobierno de Rio-Janeiro , desobedeciendo 4 las Cor
tes, y constituyéndote independiente contra la voinntad de los pueblo* 
del Brasil representados en este Congreso, es Gobierno de hecho, pero 
no de derecho; y ia obediencia voluntaria de cualquiera autoridad será 
criminal , 4 menos de verse obligada á ello por la fuerza.

4.0 » Que la delegación del Principe cese inmediatamente, y que el 
Rey nombre al instante la Regencia que ha de egcrctr asta delegación 
en los términos y* sancionados.

5. * Que el Príncipe Real debe retirarse 4 Portugal en el término 
de cuatro meses contados desde el día en que te le haga saber el pre
sente decreto, y en el caso inesperado de que no obedezca esta deter
minación te procederé con arreglo i las leyes.

6. ° » Que te reputaré por traidor 4 cualquier comandante de fuerza 
armada, asi de tierra como de mar, que obedeciere al Gobierno de 
Rio-Janeiro, no viéndose obligado 4 ello por la fuerza.

y.° » Que al Gobierno baga cumplir astas determinaciones por to
dos los medios que están 4 su alcance.”

Los Srct. Trgoso, Miranda y Borgea Carneiro pronunciaron lar
gos y elocuentes discursos en favor del dictamén de la comisión.

El Sr. Costa Aguiar dijo: Sr. presidente: toa 4 la verdad muy tris
te» y dolorosss las circunstancias en que te hallan los diputados da laa 
provincias meridionales del Brasil, y aunque piensen de distinto modo 
los que no quieren convenir en el actual estado del vasto , rico y siem
pre magestuoto reino del Brasil, yo siempre en mis principios voy 4 ma
nifestar mi opinión.

El dictamen de la comisión es injusto, impolítico, inútil, y capaz 
por sí solo de derramar en lodo el Brasil (usando del mismo Icngnagn 
de la comisión) la semilla da la anarquía. Lejos de mí la idea da ofen
der 4 los Sres. redactores del dictamen, porque yo tolo impugno 4 esta 
sin tratar de tus autores. Es injusto, poique Portugal ni puede ni deba 
pretender mas derechos que el Brasil. Es un principio reconocido qun 
cuando una nación muda de modo de existir y de pensar no puede vol
ver 4 ser gob roída como lo ara antes de esta mudanza. El Brasil, rea
sumiendo su soberanía, 4 egemplo de Portu al, que cambió primero la 
marcha de la Monarquía poituguesa, puede constituirse á tu modo , y 
echar mano de los mismos deo-chos da que usó Portugal para mudar su 
antigua forma de Gobierno después de los célebre* días 14 da Agosto 
y 15 de Setiembre de 1821. Si lo* pueblos no son propiedad da nadie, 
i cómo es creíble que Portugal quiera airogane derechos que no tiene, 
y que no le competen, ó lo que es peor la autoridad y mando despótico 
para suj-tar con la» bayonetas la suerte del Brasil! ¡Cómo una parte da 
la soberanía de la n.cion puede pretender el subyugar a la otra disi
dente, mayor, y tamb en soberanaI

Solo la fuerza pudiera autorizarlo; pero esta no constituye derecho 
alguno. ¡Qué diría Portugal ai *1 Brasil , no queriendo acceder al tía-



tema constitucional , pretendiese oponerte i su regeneración política, 
enviando legiones que le obligasen á entrar de nuevo en los limites del 
imperio del despotismo, de que tan gloriosamente ha salido ! Ademas 
¿cómo puede decirse que el Brasil se ha adherido ai nuevo pacto social, 
y que ahora lo deshace con la convocación de sus Cortes constituyentes; 
¿Ha hecho acaso este pacto! ¿Se ha jurado y reconocido! ¿O querrá 
acaso admitirse la hipótesis de que por el juramento de las bases es - 
ta el Brasil obligado al nuevo pacto, sin serle permitido examinar si 
le conviene ó no! Cuando el Brasil juró las bases de la Constitución 
que había de hacerse fue porque de otro modo no podía adherirse ni 
ser representado en este Congreso; pero de esto no debe interine que 
deba recibir la Constitución como se le presentare, sin ver si conviene 
ó noá sus intereses. La comisión dice que ei Gobierno de Rio-Janeiro 
lo es de hecho, pero no de derecho , es decir, que no es esa la volun
tad de los pueb.o»; pero yo no puedo dejar pasar la opinión de la co
misión de que la disidencia de las provincias coligadas del sur existe 
tolo en e! Gobierno, y no en los pueblos. ¡Ah señores! no os aluci
néis, ni un ínteres mal entendido os haga suponer lo que no existe. 
No es una sola provincia, tino todas las que componen y forman el 
vasto imper.o dei Brasil, las que han proclamado el Gobierno de Rio- 
Janeiro, y pedido a S. A. R. se dignase admitir el título agradable y 
«levado de protector y defensor perpetuo del reino del Brasil; y e¡ Prín
cipe Real, conociendo el estado de convulsión en que quedaran aque
llos pueblos si no aceptaba tan gloriosa oferta, por una acción digna de 
ai ia juró, tocando con su augusta mano el sagrado libro de ios evan
gelios. ¡Cuánto cambiaron las cosas desde aquel momento! Sin aquel 
paso el Brasil se hubiera perdido, y lo hubiera perdido el Portugal pa
ra siempre; y de este modo puede conservarse la unión entre estos dos 
reinos con vínculos de mutuas y amistosas relaciones y de una fraterni
dad cordial.

De este paso se siguió otro, cual fue la convocación de un Con
fieso general constituyente de la nación brasiliense ; el que i esta hora 
miará quizá instalado, y sus ilustres individuos en el egercicio d« 
los sagrados derechos que les han concedido sus comitentes. Lo que lle
vo dicho es tan claro como la luz del día, y Jo acreditan todos los do
cumentos y noticias de Rio-Janeiro.

Es impolítico el dictamen de la comisión, porque en la violenta 
poaicion en que se hallan las cosas no podrá menos de causar un efecto 
contrario al que se pretende. ¿Y cómo es posible que el Brasil rea tran
quilo la salida de S. A. R. de su seno, y m re con serenidad el hor- 
roroso cuadro de lo que le espera! ¡ O Dios eterno, qué de desgracias, 
qué de horrores!!! Me estremezco solo de pensar que el rico y fértil 
Brasil seria entonces pre¿a de los partidos,y foco de los desórdenes, de 
la anarquía y de la guerra civil!!! ¿Y son estas lat ideas de conciliación 
entre hermanes, hijos de un mismo país, y alimentados.con la misma 
leche!

Es inútil el dictamen de la comisión, porque no es creíble que 
S. A. R. el Sr. D. Pedro, ligado con un juramento tan solemne como 
el que prestó voluntariamente de ser protector y defensor perpetuo del 
Brasil, lo deje en el desamparo abandonado á si mismo; y aunque (lo 
que no creo ni debe esperarse de la generosidad de aquel Príncipe) ac
ceda á ello, es indudable que los pueblas se opondr-n á tan fu
nesto paso, y S. A. R. tendrá qu* ceder otra vez á Ja opinión pública 
y é la voz de la nación brasiliense. La historia nos acredita cuan dificiá 
es que la nación que ha llegado á gozar los sabrosos frutos de la liber
tad retrograde. Desengañémonos, señores, la permanencia del Prínci
pe Real en el Brasil se mira y mirará siempre por todos los amigos 
de los pueblos libres y de la humanidad como la única tabla de sal
vación de aquel reino.

El dictamen es capaz por sí solo de derramar la semilla de la anar
quía por todo el Brasil , pues la historia y la experiencia desgraciada
mente nos lo han acreditado en todas las revoluciones.

Después habló ei orador largo rato para probar su ú'tinn proposi
ción , y concluyó su discurso diciendo que debía desecharse el dictamen 
de la comisión.

El Sr. Baroto Fayo: Los ilustres preopinantes han dicho mucho; 
pero yo diré poco. No me admira la conducta del Príncipe , ni extraño 
el que se haya levantado contra su patria, porque el Príncipe es un 
déspota, y un déspota no tiene otra patria que aquella en que encuen
tra poder é imperio; y si la palabra Príncipe tonifica (como dice Al- 
fieri ) el que está en medio de tus vasallos como eitaria un león en me
dio de un rebaño de ovejas, no es de extrañar que hallando el Príncipe 
en América lo que no puede encontrar en Portugal, prefiera aquel país 
á este. Sus palabras, sus acciones todas convienen con las de un dés
pota; pero lo que no conviene con la dignidad de una Nación libre y 
generosa es la lentitud con que hemos marchado en circunstancia» tan 
críticas y apuradas: es preciso tomar una determinación p oma ¡ es de 
absoluta nacesidad declarar rebelde al Gobierno de Rio-Janeiro , y por 
tanto muy urgente la publicación del decreto que propone la comisión 
para que se aterren los malvados, y los i.usos se desengañen.

Otros varios Sres. diputados hablaron en favor y en contra del dic
tamen de la comisión, cuya discusión se suspendió para continuarla en 
la sesión inmediata

Sa leyó una proposición de ¡6 diputados de Ultramar , en que ma
nifestaban no poder firmar la Constitución. Se mandó unir á las que ta 
habían hecho anteriormente para que se discutiesen todaa á un tiempo, 
y te levantó la sesión.

NOTICIAS DI ESPAÑA.
Barcelona a Ó de Setiembre.

SI día ao á laa ia de la mañana una columna de 1500 faccioso*

con 30 cabil’ot, ni miado de los cabecillas Datzire y Oliva, ex-mayor 
de la plaza de Rosas, intentaron una tentativa contra ta p'aza de 
Gerona por parte de Sacriáy Puentemayor, presentando sus as-cz-dat 
en las alturas de casa Roca y calle de Pedfet; pero como ■« tenia av.so 
de este atentado se puso oportunamente sobre las armas toda la guarni
ción; y jugando la artillería con el mejor acierto, s: repicaron al 
pueblo de Sarrii repartiéndose en gruesas guerrillas con direcci ón al 
derruido castillo de Monjuich, ocupando la caballería y zoo faccioso* 
le salida de Puentemayor : inmediatamente salieron de la plaza una 
guerrilla del regimiento de Navarra, zd caballos de Ja Const tuc en y 
una partida de infantería, que progresivamente fue reforzada eos tropa 
y milicia, que empeñando una acción , qu-r duró cuatro horas, fueron 
arrollados, batidos y dispertados. En este momento, que era al anoche
cer , se presentó Malavila con otra columna de iQ hombres y t6 caba
llos por el camino de Sta. Eugenia; pero se retiró y permaneció en 
Sarria hasta las 11 de la noche, y la dispersión de Datsire no paró 
hasta Bañólas, adonde se reunió á las 11 de la mañana.

El resultado de todo esto ha sido el de haberles muerto 14 hom
bres y muchos heridos, consistiendo ia nuestra en la de uno d- los pri
meros y cinco de los segundos- ( Víase tí parte de esta acción en la 
Gaceta del £■)
_ Por fin respiramos ya, dice un periódico de esta capital, y se cum
plen los deseos de los amantes de la patria- La llegada del invicto Mina 
va i enjugar nuestro llanto, y á calmar las borrascas que nos agitan 
tanto tiempo hace.

Apenas los facciosos supieron tu salida de Zaragoza cambiaron su» 
plan», ó mas bien tocaron i retirada. Eróles, que no pudo rendir á 
los pocos valientes que se hallaban fortificados en la un.versidad do 
Cerrera, fingió ir á estrechar el sitio de Cardona para apoderarse con 
mas brevedad de aquel importante castillo: Romanillos ha d-socupado 
el convento de S. Ramón; y según noticias el sanguinario Rotnagose 
sigue é los dos en el viage a la Seo de Urg-1. ¡Que será de estas contra
marchas! preguntan los pueblos alucinados; y á pesar de que se les ase
gura que van á reunir nueva gente pan echar el resto á sus empresas, 
■o saben dar asenso i estas promesas, ni conciliar el buen éxito de su 
causa con el abandono de unos terrenos en que hallaban soldados , ar
mas, víveres y dinero. Los curas y frailes sobre todo , que tienen ¡as 
narices mas afiladas y algo mas fino el olfato, no se contemplan sezuro* 
en sus curatos y conventos, y toman igualmente las de Vi 1 ¡arli-vo.

Da lástima, según se nos ha asegurado por personas fidrdi.n.-., ver 
el llano de Urge! falto enteramente de pastorea y operar os evar.-e.i-os. 
H; aqui la conducta de unos hombres, que con el pretexto de Ja i: han 
extraviado la opinión pública y fascinado á los incautos. Sin rrsp-tó i 
los cánones, que prescriben con tanto rigor la residencia de los curasen 
sus parroquia* , las desamparan á su antojo, ó mas ben se tugan para 
evitar el castigo merecido á su prevaricación. El.os mismos se acusan y 
denuncian ante ia ley. No obran de un modo diferente aquellos regu
lares, que habiendo hecho traición á su juramento, y burlados* con des
fachatez de las leyes del Congreso y órdenes del Gobierno, ocuparon 
de nuevo los monasterios y conventos suprimidos, echando de e.los á 
los comisionados encargados por el Crédito público de recoger sus fru
tos y cobrar sus rentas. Parecía imposible que llegase á tanto la d aver
güenza y el descaro; pero ello fue asi, y el erario ha sufrido las pérdi
das mas enormes por el latrocinio y «I saqueo de los que se pro
clamaban defensores de la religión y del Rey.

Etlo es cierto que mientras los facciosos han ocupado la maror 
parte de la antigua Cataluña se amalgamaron los males y estragos; y 
lo ea igualmente que deb.mos vivir muy alerta , pues quedan en pie los 
elementos que han promovido las facciones. Hice mas de seis meses que 
anunciaban 'os patriotas la tempestad que nos amenazaba; pero !i ma
licia ó ia ignorancia de los que gobernaban en aquella época hizo que 
fuesen desatendidos sus clamores, y aún que se graduasen sus ex pasio
nes de exageradas, y se mirasen como parto de cabeza, destorn¡lia
das. ¡Ojalá se hubieran engañado! En este caso quizas se les hubiera 
perseguido como anarquistas y amigos del desorden; pero i lo menos 
hubieran tenido el consuelo de ver triunfar la patria de unas pequeras 
partidas .que nada suponían en el principio,y que soto se han rngrosa. 
do por la perversidad ó inepcia de Jos que pudieron exterminarlas ape
nas levantaron su cab'za. La execración seguirá por do quiera á los roe* 
instrumentos de nuestras desgracias, y la ley a canzari á su tiempo 4 
los infames, que cubiertos con el velo de la hipocresía intentaban po
nernos otra vez los grillos.

Por fortuna brilla ya una nueva aurora en nu-stro hemisferio, v lat 
armas de la libertád arrollan por todas partes á los agentes de la tira
nía. La brillante Operación de Rotten en el campamento de burra , la 
acción decidida de Milans en la villa de Pineda , la gloriosa jornada de 
la columna que salió de esta capital , y batió a los rebeldes de S. Friiu 
de Codinas , han llenado de gozo á los patriotas , y son los befos prelu
dios de lo mucho que debimos esperar con el arribo d -l genera' M na 
y de las valientes tropas que vieneo á purear nu-stro país de los mons
truos que lo asuelan. Nuestro triunfo es seguro: no lo dodamos m por 
un momento; pero añad.moa también que es menester mucha precau
ción para que no retoñen las cabezas de la hidra aso ad 'ra. E despo
tismo nunca perdona , y al fanatismo es la fiera mas horrible qu; ha 
aparecido jamas ra el mundo.

Hemos deignado ya r-pendas veces loa medios de asegurar el tr un
ió de la libertad; pero hoy no queramos analizarlo» . v n.» ccrrer-ts- 
mos con señalar uno solo. Coloqúense en todos ios de-uno» pi:-.. tas 
decid.dos , y la victora es secura. Cuando n.» ,e hsra a». . ci .rd' ,« 
dé p.buio á nuevas facciones, cuand* se dr|e man.obrar de nu.i o - :-s 
intrigantes , lo» malea aeraa soca.cu’sb¡*s . s u a-abata »cn u pat. a



Los españoles tenemos bien presente aquella máxima de un romano: 
Perder la libertad por la negligencia ei de brutos i sufrir que nos la ./«/- 
ten es de cobardes¡ y á fe que los españoles no somos lo primero ni 
lo segundo.

Madrid Sábado g de Octubre.
S. M. el Rey y SS. AA. continúan sin novedad en su importante 

talud. S. M. la Reina sigue con sus ataques de nervios.

ARTICULO DE OFICIO.
Circular del ministerio de la Gobernación de la Península.

Deseando el Rey que en el próximo invierno se proporcione traba* 
jo en las ubras públicas á los honrados jornaleros que por haberse con
cluido las labores del campo quedan sin ocupación en aquella estación; 
y queriendo S. M. al mismo tiempo conciliar esta medida con la utili
dad del Estado, se ha servido resolver:

i. » Que los ayuntamientos constitucionales promuevan la cons
trucción, reparación y mejora de los caminos rurales y de travesía de 
su respectivo territorio.

a.° ’j Que si para costear estas obras no tienen fondos suficientes los 
ayuntamientos propongan inmediatamente los arbitrios menos gravo
sos para llevarlas í ejecución a las diputaciones provinciales , que están 
autorizadas para concederlos por los arts. 4. y 5. del decreto de las 
Cotíes de 19 de Junio último, cumpliendo á su debido tiempo lo que 
dispone el art. p.° del mismo decreto.

8-° ” Que Jas diputaciones provinciales para la concesión de arbi
trios eviten la formación de expedientes generales que la retardarían 
notablemente.

Y 4.a » Que las obras se ejecuten en los términos que i juicio de 
las diputacicnes sean mas económicos, debiendo preferirse para trabajar 
tn ellas, cualquiera qu: sea el método que se adopte, i los jornaleros 
«¡aturdes ó vecinos de los putb os que ¡as emprendan.’*

Ir comunico á V. S. de Reai orden f para que paiticipándolo á esa 
diputación provincial disponga su cumplimiento; en el concepto de 
qu: S. M. quiere que á los ayuntamientos se les prefije un breve térmi
no p ra promover las obras, y proponer los arbitrios con cuyos produc* 
los han ds ejecutarse. Madrid i."* de Octubre de 1821.

Circular del ministerio de Gracia y Justicia.
Por e! ministerio de Gracia y Justicia se ha comunicado al de Ha* 

cienda la Real orden siguiente:
’> Los jueces de primera instancia de Alcázar de S. Juan, de Ciudad- 

Real y de Dalias han rccurr.do recientemente al Gobierno, manifes
tando las dificultades que encuentran en la remisión de la correspon
dencia de oficio, y para que se les suministre el papel de oficio y co
mún que necesitan en sus juzgados , ya porque algunos intendentes se 
niegan i satisfacer el importe de estos gastos absolutamente ó sin or
den del pagador de este ministerio, ya porque algunos ayuntamientos, 
aunque han suministrado papel á los jueces, resisten el continuar ha
ciéndolo , porque ni es carga suya, ni se ha indemnizado á los propios 
de lo que han gastado en dichos artículos , ya porque hay administra
ciones de correos en que no se ha querido franquear la correspondencia 
oficial sin que ss pague el pjrie en el acto, ya por otras razones que 
prueban la mala inteligencia y poca uniformidad con que se procede en 
esta materia en los diversos partidos y provincias, resultando de ello 
la imposibilidad de que se administre debdamente la justicia, ó al 
menos un entorpecimiento petjudícialísimo en las funciones del poder 
judicial. Antes de ahora han sido frecuentes las reclamaciones de varios 
jueces sobre el mismo particular; y de sus resultasse expidió por ese mi
nisterio una orden, que se comunicó al de mi cargo en 18 de Octubre 
de 1811 , en que se resuelve que para los gastos que se hagan en los 
juzgados y hayan de satisfacerse por el fondo de penas de camara for
men los jueces al fia de cada mes la cuenta de lo invertido, y aproba
da se pague por las intendencias; pero en la misma orden se da i en
tender que los gastos de papel de oficio y común en los juzgados de
ben satisfacerse por el presupuesto de Gracia y Justicia, según la circu
lar de este ministerio de 10 de Agosto del mismo año; en la cual se 
procede con equivocación, pues esta circular no habla de los gastos de 
ios juzgados de primera instancia , sino de los de las audiencias. Asi 
pues ninguna especie de gastos de los juzgados está comprendida en el 
presupuesto de este ministerio : y todos ellos, bajo el título que los 
comprende de gastos de justicia, deben costearse por la Hacienda pública 
de los productos de penas de cámara, considerándolos como una carga 
de la renta, conforme expresamente se previene en el aitículo ■ 1 del 
decreto de las Cortes de 28 de Junio de este año. Y por tanto, enterado 
S. M. de las referidas fundadísimas quejas de los jueces, de que solo la 
Hacienda en que ingresan las penas de cámara puede y debe abonar todos 
lo» gastos de los juzgados, exceptuados los sueldos de ios jueces y subal
ternos , que las Cortes han mandado continúen pagándose de ios fon
dos de propios, y de que no se puede administrar la justicia sin que sa 
abonen dichos gastos , se ha servido mandar que se comuniquen y 
circulen las órdenes mas enérgicas y convenientes para que por las in
tendencias se suministre lo necesatio para cubrir dichos gastos, tanto 
los ds correspondencia oficial como los de papel de oficio y común, y 
otro* cualesquiera que exija la administración de justicia en los juzga
dos do primera instancia , sin que esto obste para que dicha correspon
dencia se entregue inmediatamente por las administraciones de correos i 
las autoridades judiciales como está mandado, ni para que en donde hu
biere comodidad se suministre i las mismas por las oficinas de Hacienda

el papel sellado que necesiten. Lo pa ticipo i V. P. de Real orden 
para su im.ligrncia , y á fin ds que por el ministerio de su cargo ae 
sirva disponer su puntual cumplimiento , al mismo tiempo que se cir
cula y publica de igual Real orden para Inteligencia y gobierno de lo* 
jueces de primera instancia. Madrid 30 de Setiembre de 1821.”

Ministerio de Gracia y Justicia.

Persuadido el Rey de que la Sra. Princesa ds la Beira debe gozar 
la misma conaideracion , honores y prerogativas que gozan los Sres. In
fantes de España, como vuda del Sr. Infante D. Peiro Carlos, Primo 
del Rey, y Nieto del Sr. D. Carlos nr, de gloriosa memoria , ha teni
do á bien mandar que se anuncie al público esta declaración, y que en 
los dias de S. A. el 15 de este mes debí vestirse la corte de gala sin 
uniforme.

Por oficio del administrador principal de correos de la Corulla i la 
dirección general ds este ramo se sabe que á las seis de la mañana del 
28 de Setiembre próximo pasado dió ti vela de aquel puerto la goleta 
Galga con su correspondencia de Ultramar, recogida en la expresada 
administración hasta ei 26 d.J mismo mes. Lo que se avisa al público 
para su inteligencia.

Juicio de jurados.
En la ciudad de Barcelona , reunidos los Sres. jueces de hecho Don 

Jaime Busana , D. Felipe Bertrán y Rosas, D. Macario Rin , Don 
Joaquín Ruira y Lacren, D. Josef Miguel Corriols, D. Jnsef Anto
nio BjIcl-IIs , D. Felipa Fernandez Arias, D. Pablo María Verdalet y 
D. Josef María Baldrich, declararon por unanimidad haber lugar A 
formación de causa contra el autor de un artículo comunicado, inserto 
en el Indicador catatan de 21 de Agosto ú timo, bajo el título de 
correspondencia particular, y firmado por J. G. (denunciado como 
injurioso á D. Josef Mas y l’ages , primer alcalde constitucional de le 
vula de Villafranca del Panadés.

TRIBUNALES.

En virtud de provldíncia del Sr. D. Martín de Pineda , magistrado 
honorario, juez de primrt in.nnc a en esta capital , dada por la es
cribanía del número de D. Cristóbal de Vicuña , se cita , llama y cm- 
p'aza A los Sres. Daweí y compañía , del comercio ds Alicante, «ene- 
rieres de dos vales de 6oa pesos ds Mayo de 1808, núms. 394,680 y 
400,814, y á D. Josef González, que lo fue de otro de 250 pesos déla 
creación ds Setiembre del mismo año , núm. 156,341 , para que den
tro del término de 30 días, contados desde la fecha de este periódico, 
se presenten por sí <> por medio de procurador con poder bastante i 
deducir ia acción que crian asistirles en los autos que en dicho juzgado 
y citada escribanía ¡ia instaurado Doña Gabriela Ruiz , viu *a de D in 
Bernardo Ga»al!a, sobre reclamación de once vales extraviados al mis
mo, y entre ellos los que qu.-dan referidos; entendido de que pasado 
dicho término sin haberlo verificado, les parará el perjuicio que haya 
lugar, sutanciándose los autos en rebeldía con loa estrados ds la au
diencia.

ANUNCIOS.
Segundo tomo de los elementos de matemáticas puras, escrito para 

el uso de la casa de educación , sita en ta calle de S. Mateo de esta corte, 
por D. A. L. Comprende la teoría analítica de la línea recta y ds las 
secciones cónicas, la discusión de las ecuaciones ds \. y i.° grado con 
dos variables, el algebra trascendental, y los cálculos diferencial é inte
gral con la análisis ds las tres dimensiones. Este segundo tomo com
pleta los elementos de matemáticas puras del mismo autor. El i.° se 
compone de los tratados de aritmética, álgebra , geometría , trigonome
tría plana y geodesia, impresos en Bilbao en 1819 para el uso de las 
escuelas gratuitas, erigidas por el consulado de aquella villa. En estos 
elementos ss explican todas las teorías indisputables para entender los 
autores clásicos de las ciencias exactas, con el rigor que ss exige en el 
día en las demostraciones, y con la brevedad necesaria en un libro desti
nado á la enseñanza. Contienen ademas un gran número de problemas 
para el egerciciode los alumnos; y en el cálculo diferencial se ha adop
tado la notación y nomenclatura de Lagrange , que ademas de ser la 
mas rizorosa para la demostración, manifiesta con mas claridad la 
esencia'de dicho cálculo , y es mas sencilla y fácil para los alumnos. 
Todas las materias de que se componen estos elementos están tratadas 
según los métodos mas generales, inventados por los célebres matemá
ticos modernos, que han variado enteramente la faz de las ciencias exac
tas. El que emprendiese el estudio de Lagrange, Lcgendre, Gauss y 
Laplace, sin haber estudiado mas que á Lacadle, á Bczout ó á sus tra
ductores y copiantes,encontraría dificultades invencibles,lo que no su
cederá al que esiud.e las matemáticas según las formas elementales , to
madas de jos autores mas modernos ¿ imitadas en esta obra, fie vende 
en la casa de educación de la calle de S. Mateo de esta corte: el pre
cio del a.': tomo en rústica es 32 rs. , el de toda la obra en rústica es 
68 reales.

Notas. En la gaceta del 5 , col. 3.*, Un. a.* de la nota , donde 
dice en 1819 , léase en /So^.—En la misma , col. 6.*, Un. 22 , donde
dice <í ta sala, léase á tacata----En la misma gaceta y columna , lín. 14,
donde dice. 1 .le cinco ¡a misma gavilla, léase y de cinco de ta misma 
gazil!a—En la mm) gaceta, col. y.J, líq. 39, deben cerrar las comas 
después de tropas nafivnates.

EN LA IMPRENTA NACIONALr


